
Núm. 67
28 de mayo de 2016

Fascículo 83 - Sec. V. - Pág. 16600

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

6035 Participación Ciudadana. Vigencia de la inscripción al RMEC

Visto que no se han podido practicar las notificaciones a las entidades que se mencionan a continuación, en cumplimiento del art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº. 285, de 27 de noviembre de 1992), mediante este edicto se notifica que visto que la entidad no ha presentado en el termino establecido en
el artículo 41 del vigente Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana la documentación necesaria para hacer efectiva la renovación de
la inscripción en el RMEC. Por la presente se da audiencia para que en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de
recepción de esta notificación, presenten la documentación requerida (ver anexos en la página web http://www.palmademallorca.es o las
alegaciones que consideren oportunas, en cualquiera de las unidades integradas de atención al público del Ayuntamiento de Palma. Si los
interesados no comparecen en el plazo indicado la notificación se considerará practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado y se cancelará la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

EXP.: CIF: NOMBRE ENTITAT:

A/48 G57697674 AS. CREARTCCIO

A/86 G57842940 KREATIVUS, MENTES CREATIVAS

B/4 G07565005 AS. CULTURAL GRUPO FOLKLÓRICO BALLADORS DE LLUC

C/129 G57861189 AS. MALLORCA LINGUA EXPERIENCE

C/138 G57735581 JO SOM SALAT

C/156 G57912750 AS. CULTURAL FESTIVAL RADIO INTERNACIONAL (AFERI)

C/158 G57647109 AS. DE SAXOFONISTES DE LES ILLES BALEARS

E/147 G57836736 AS. DE BALEARES PARA LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES IURIS

FU/64 G82262932 FUNDACIÓN ADRA, AGENCIA ADVENTISTA PARA EL DESARROLLO Y

H/1 G07689300 GRUP DE DRETS HUMANS DE MALLORCA

H/18 G07926660 CEPAC (COL·LECTIU D'EDUCACIÓ EN DRETS HUMANS I PREVENCIÓ

H/40 G84334903 AS. COMITE ESPAÑOL DE LA UNRWA

H/99 G57724221 AS. CUIDA'M 2011

H/101 G57600744 TU IMPORTAS

H/103 G57819781 AS. MIRADA SOCIAL

I/4 G57183162 AMIGOS DE MALI EN LAS ISLAS BALEARES

I/65 G57798126 AS. DOMINICANOS/AS JUAN PABLO DUARTE EN BALEARES

M/18 G07302482 AS. TERCERA EDAT CA'S CAPISCOL "CA NOSTRA"

M/46 G57349615 HERMANDAD DE ANTIGUOS CABALLEROS LEGIONARIOS DE

P/14 G07417835 AS. DE MARES I PARES D'ALUMNES DEL COL·LEGI CP CAN PASTILLA

S/10 G07628415 ELS XOTS GRUP EXCURSIONISTA

V/56 G07259997 AVV SON CANALS - ENVANT

V/65 G57632523 AVV SON GÜELLS

 

Palma, 24 de mayo de 2016

La Cap del departament de Participació Ciutadana
Antònia Casas Mora
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